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Quito, 5 de marzo del 2001 | 

| 
E | 
p | 
4 Señores | , 

q SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- | 

; De nuestra consideración: 

: Por medio de la presente certificamos que en el Citibank N.A., de esta ciudad, 

: se ha procedido a la apertura de la cuenta de integración de capital, a nombre 
:0 de la compañía PEREZ COMPANC PECOMENERGY S.A., por la.cantidad 
i de USD2,500.00 (Dos mil quinientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 
k de América), fondos que serán retenidos para los fines consiguientes. 
A | 
A . 

| ! 
á . PECOM DE VALORES INTERNACIONAL DE ESPAÑA S.A. USD 2,475.00 

$T e : 
po PECOM ENERGIA INTERNACIONAL S.A. USD 25.00 
Po | TOTAL USD 2,500.00 

¿ Una vez constituida la compañía, este valor se entregará previo la 
: - presentación del original de lá autorización al desembolso por parte de la 
4 : Superintendencia de Compañias, del nombramiento del representante lega! y 
4 copia de la cédula de identidad del mismo. 
A , 
Ñ 

a 
E Sin otro particular por el momento, nos suscribimos de ustedes. 

É ] 
| Atentamente, | 

¡ | 

: 
4  



  

e 
“br. Simón Dávalos O. 

Ay. 12 de Oclubro y Lincoln, Torro 1497. Pp 

GONZALEZ. PEÑAHERRERA 8: ASOCIADOS. 
a ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO: 

En el registro a su cargo, sírvase prolocolizar la primera copia del testimonio de escritura pública celebrada en páis extranjero, que contiene el Poder Especial que olorga la compañia PECOM ENERGIA INTERNACIONAL S.A., a favor. de los señores doctores Gonzalo González Galarza, Rafael Modesto Peñaherrera Solah y/o Simón Dávalos Ochoa. 
: 
z 

Por ser legal, sirvase proveer. = 
A A) y : 

Mal. 4937 C.A.Q. 
1 

* 

a 
+ 

2 2 
Y 

iso 10, Ofs, 1004-1005 Tol (593) (2) 986-528 - Fax (5 P.O. Box No. 17-8979 - E-mail: gonzalpcínio.salncl.nel — Quito, Ecuador Www.gnya-lawyers.com 
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FOLIO 417. PRIMERA COPIA. ESCRITURA NUMERO CIENTO VEINTIMUEVE.- "En SN 7 

; an 6 

la Ciudad de luenos Area, Capital de la República Argentina, a a] pa - 

: > a y z 

trece días del mes de febrero del año dos mil uno, ante mi, Enuri- a e 

£ NS 
| PO Ad di 

bano antorizanle, comparece la persona que se ha ident dd rarda y o "] po - 
r > LN! i 1* 

dl up qu 
suministrado sus datos como a rcontinmmación se indica: don Yalbor “y q 

113 yr 

4 oo 

Hederico SCIMALE, argentino, casado, mayor de edad,  PDocimento Uia-- t] 4d 
3 y he 

] a] Ú 
cional de identidad 5.464.666, vecina de esla Ciudad,-Doy Te de 14 a 

? a: : 

“3 1 
conocimiento en los Lérminos del artículo 1001 del Código Civil, 14 i 

: 4] ” 
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por haberlo individualizado. Interviene en nombre y representa- 0, ; 

, 24 o 
. a tas 

ción, en su carácter de Presidente, de PECOM ENERGIA INTERMWCIORAL .,. o 

: moy qero 
. o qe .. * . t 91 

S.A., con) domicilia en esta Cindoad, calle Maipú 1, piso vigónimo a , 
. t pi + 2 

segundo, acreditando la existencia de Ja sociedad, personería in- a LA 

ro ¡ón : - . 

vocada y antorización paa la realización del presente arto, ron 1 70 

Edd 
los iustiumentos que relacionaré al final de la presente, decla- 7! a 

Epa 
vano ed representante que la personería invocada se encuentra Ci 1! 

E] Vb cal 

mito a 
plenawente vigente. Y tal como concurre dice: Que de acuerdo a:lo *!1 4 

A 
— 150) 1 A ] 

resuclta por el directorio de an representada en la reunión del 9 + pu 
e pr 7 

E 
de felnecro de 2001, viene por la presente a conferir PODER ESPE- +1 (+ ; 

: me pr 
6: lr a 

CIAL en favor de Jos doctores Gonzalo GONZÁLEZ GALARZA, Rafanl Mo- 4 i y 
tt po 
ñ y tar 

desto EEMAMERRERA SOLAH y/o Simón DÁVALOS OCHOA, para que, en nom-  %] b e 
wi E 

. : , | 1 
lie y represen! ación de la sociedad, actuando en forma conjunta 0 +3 1 7 

e 

y 
aeparada, constituyan en el Eevador cualquier tipo de .socioedad e Fi pe 

Io 
vilo mercantil a vombre de la Haudanle, facultándolos al efíácto + E , Lo 

, “2 NA 4 

y | | | A Aa TAN 
realizar, entre olros, Jos siguientes actos: a) Sucre ¡vtr la ese 53 Al 

Y mn? Y ca 
q ? 

Lora pública de constitución; b) Otorgar cualquier ot ró docugonta e AN 

ES », A 
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11 y AMO sea necesa do hana la conelualón del trámite de constitución 
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. E “ante la Superintendencia 
de Compañías u obran entidades públicas o 

NN] 1 

po da privadan; Cc) Abrir enentas de integración de Cápilal; d) Compare- 
e me 

es oGosroa juntas generales de Socios o accionistarn; e) Olorgar nombra. as Pa 

e amientos a los adiúintetradoros: 
Y, en definitiva, realizar los de- 
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EN ES 
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y ¿más actos contducentas a la constitución de la sociedad y su Ponta- 
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3 y , , , “3 o Fior tineionamiente. 

A ¿imibmo deja 
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ORprena constancia que da iman- 
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O: ci dante ioviste a S5us Mandantarios de Lodas las facultados necesa- 

2) n NE 
403 Plains pata la ojecución de todo cuanto fuera anlecedonte, nexo o 
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o: ¡(¿CObsocuencia del 8Jorcicio de este mandalo, de modo que nadie pue- 

0] por 
: 

Ha alegar falta, insolicioneia e indelorminación de poder. 105 
MES ROME Os ue acreditan la existencia de Pecom Energia interna- 2. z “cional SA., Porsonorífa invocada Por el señor Scbma lo, Y autoriza- . ción para la roalización del presente acto, son: a) ESTATUTO SOo- o 2 CIAL elevado a Oseriinra del 24 de oclubre de 2000, pasada al fo- zo 

E tlio 4417 de esto Registro Y Protocolo, 
o, 

inscripta en la Inspección 
propa O ¿Gonoralo de Jisticia el 14 va de novimmbre de 2000, bajo el númoro 

: 4 

" 

" | Y 

LOBA del Libro Pide sociedades por Nociones. En dicha escritura do 
Co BO deriana Presidente a] Ccompareorionte, - y 1) ACTA de DIRECTORIO 

1 no 

ba p 
- . ¿deja do febrore de 2001, UHtotizando la: rea) ización del presente nido ] - Heotlo,- Polocopia amtonticada del acta Mmedcionada on b) agrego a la 

5 et 

: 

.., po 
. 

. 
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- 
1% , A doy Po. WALTER FEDERICO SCÓMANE. Está mi firma Y mi sello: MARIA 

AN 
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E |o. HAYES, Escribana, Maltícula 4540; CONCUERPA con 34 matriz que 
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do peso ante mí al folio 417, del Registro 282 de mi 
SO adscripción. - 
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EN EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Capital Federal, República Argentina, 

on vidlud de las facultados que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la Irma 

A
 

» 

y el sello del escribano MARÍA BEATRIZ HAYES : os .     

a. 
n
r
 

e.
..
 
¿
t
a
s
a
r
 .
 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la lecha bajo 
$ 

' : Le to legalizact - 
200102131441/A a presento legalización no juzga sobro 

E
 

EE
 

el N? 

cl contenido y torma del documento. 
> 

Buenos Alras, 
Hates Adel 

. !         
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MANUEL TRUEBA e 
OOLEGIO DE BANOS 

RO t 

PMosección General de Asuntos Consulares 

Departamento de Leyalizaciones 

HABILITADO 

El Depsitamenta Legalizaciones de la Canciicila 

Magentina, ceslilica AA que aparece en 

esle dem y dico Oguial 
Mula 

queda send calla «que obrt- «en nues 5110 

» Tegistos 

N de Orden 0670 A 

Arancel lo O. 

importo: 4 HO. / 

Fecha: 
“Ue FE 2001 
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REPUBLEA NEL ECUADOR CONSULADO GENERAL En BUENOS AIRES 
Prosontaria ñara nutenticar la firma que Antonia e suscrito, conoul Gn vera! dol Eounior cerflca año y au Héntica. lomo la que 160 el sofia. DAA € HUA R A 0:09 AS de AC, Es EMO . e ad se Pelea lero. Lu DITA co LLO on lor an artor 
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